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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

Al> Vi^lC V JE IV Oí A. O F I C I A L 

Las leyes. Árlenos y anunoios quo hayan da i n w t o r -
i¿ c 0 los B •I.KTXMICS orwtkísa so han de mandar al Jofe 
2 olltioo ro<»( ootivo. t)»r ouyu oondaoto so pasarán a \o* 
gditorea de los xaenoionados periódioos. 

(Real 01 den <U 6 á%t Abril d« 1839.) 

So p u b l i c a t o d o s l o s i l l a s , a x c e p ' o l i s d o m i n g o » 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVBBTJBNOIA. EJOI r O t i ( A L 

Kn isto capital, llnvado & domicilio, 2'50 peseta* mensuales antioipadas; 
roora de ella. 3*50 al mes, 9 al tr ímetro, 19 al semastre y 28*50 por un ano. 

8ea imit«Q « U 4 o r i p 3 i o n e s e n Malrid.on la Administración del B o l i t í w , 
plaaa do Santiago, núm. 2 . -Faora do eita oapital, diroctamonto por medio 
de carta 4 la Adtninistraoiin, oon inclusión del importe del tiompo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposioionos do las Autoridados, ezoepto I M q i a 
• eao a instanoia de parte nopobro, se ia-tortaran ofioial-
monto: asimismo cualquier anunoio ooncerniente al ser-
vioio national quo dimano de las mismas; pero las da 
intoros partioular pajraran 60 oöntimoa de posota por 
cada Linea do ioserciön. 

N u m e r a l u o l t o : 6 0 c é n t i m o s d s p a t a t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
•u importante salud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 7 de Julio de J902 

WIES1DESCIA DEL 8B. D. FRANCISCO 
ROM KKO Y MARTÍNEZ 

Señares quo asistieron; 
Beltrdu.—rJenito Moronc.—Remad. 

—Boccherini.—Comboraín España.— 
Cortina.—- Dnniu. — Fernández Arri
bas.— 3arcía <le la Rasilla.—Me lia-
•ao.— M ntoya.— Pérez Maurnín.—Ra
nero.— Sánchez.— Soler.— Urbano. — 
Martínez Contreras (Secretario) 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tardo fué leída y aprobada el ac
ta de la anterior. 

Acto seguido, A propuesta del señor 
Soler, se acordó que eu l> sucesivo 
las sesionas do la Corporaeióu se c e 
lebren á la* diez y mo lia de la ma
ñana. 

Darla cu-nta del dospacho ordina
rio, la Diputación acorde: 

Pasar á iofjsne del Cuerpo de Le
trados la Real ordan del Ministerio 
de la Gobernación rovocaado el aouor-
do de la Comisión provincial q i e d i-
oegóá D. Joaquíu Ostolasa, c mtralis-
la de la carretera de Fuentidueña de 
Tajo á Colmenar de Oreja, el pago de 
1.403*25 pesetas, importo de los jor
nales invertidos después de terminar 
«¡¡año de garantía, y que se le ab ue 
dicha suma. 

Pasir á la Comisión de Personal la 
*»eal orden del Ministerio de Instruc
c i ó n públia y Hallas Arles coucedieu-
j¡° i s*,U Auxiliares de las Escuelas 
Jsl Hospicio la inamovililad en sus 
ir» 8 ó ^ ¡"'"Piedad en sus cargos y 
l (tulo administrativo. 
. El Sr. Benito Moreno propuso que 
•Diputación acordase conceder una 

do gratificación al personal de la 
^ccióii de Reemplazos, teniendo en 
qu í a extraordinarios servicios 
™ nan llevado á cabo j siguieudo la 

costumbre no inlerrumpidj de muchos 
años anteriores. 

El Sr. Presidente manifestó que 
creía que debía solicitarse autorización 
al Ministerio de la Gobernación, sin 
cuyo requisito se vería obligad) á no 
pagar, no sólo par no estar autoriza 
do según el R«»al decreto do 3 de M iyo 
de 1892 y 11 Real orden dictada para 
«•s'e mismo cas > en el año anterior, en 
que la Comisión mixta de Recluta
miento les concedió una paga, si no 
por no existir.en el presupuesto cré
dito expreso para ello. 

El Sr. Bonito Moreno dijo que con 
e l cró l i t ) sobrante que existe en el 
capitulo de *Q tintas» hay suficiente 
para cotice ier la gratificación, ya que 
en el presupuesto corriente no .se con
signa, como eu el anteiior, la cláusula 
do no conceder gratificaciones, v quo 
al solicitarse Butorisacióo al Ministe
rio era dilatarla cono-sió • y hacer 
imposible la iniciativa de la Diputa
ción. 

El Sr. S 1er propuso se olo'gase un 
expresivo voto d « confianza al Sr. Pre
sidente para que lo haga en la íoruia 
que estime opoi tuno. 

El Sr. Cortiua dijo que oxiste un 
sobrante con el cual se puede com
pensar al pprsmal con la pequeña 
gratificación que se prepone por los 
extraordinarios servicios que de día y 
noche han tenido q t e realizar, no com
pren Tiendo qu* pa-a ello se precise 
la autorización del Mmist rio, que rue
ga al Sr. Presidente no to h.»i?a. 

Bl Sr. Preside: le contestó que la 
Real orden dictada en el año auterior 
expresaba en su segunda parte que la 
('omisión mixta podía pr-.poner a* la 
Diputación y i ' - : i el vario al Ministe
rio para que lo c o n c e d í ó no, impi
diéndole satisfacer la gratificación cun 
cargo al sobrante, p trqné ésto es del 
importe de honorarios á los Mélicos 
y uo se puede ap'icar sin autorización 
al p.go de gratificaciones. 

El Sr. Cortina insistió en que no 
veía uiuguua responsabilidad con que 
el eré lito S'»brauto se aplique á gra
tificar el p e r A o n «1, haciendo constar 
que para satisf i c e r <>tras no s e ha <*reí 
do uecosario solicitar la autorización. 

El Sr. Duran lijo que, puesto que 
existe capital», d« hit pasar el asunto 
á la Comisión de Hádenla para estu
diar la Real orden, j infámente con los 
antecedentes y el preaupuasto, y pro

poner entonces se solicite la autoriza
ción del Ministerio. 

El Sr. Montoya se manifestó confor
mo con lo expuesto por el Sr. Duran, 
rogando á la Comisión traiga la pro
puesta para la sesión próxima. 

El Sr. Comboraín España expuso que 
parecía se había couvenido en quo 
el personal de la Sección de Reem
plazos merecía una gratificación. y 
que, «le acordarse por la Diputación, 
uo satisfaría los escrúpulos del señor 
Ordenador, y que lo único que podía 
hacerse para salvar dichos escrúpulos 
y la responsabilidad personal del Or
denador era solicitar la autorización 
necesaria para abonar la gratificación, 
gestionando el Sr. Presidente la con-
cesita y razonaudo la petición hacien-
d> resaltar los servicios y deseo de la 
C irporación en que se autorice. 

D^puós do manifestar el Sr. Duran 
que entendía que el Ministro no tenía 
autoridad para couceder ó negar gra
tificaciones, si no qtio la Diputación tie
ne la exclusiva competencia para ello 
con arreglo á la ley Provincial, se 
acordó lo propuesto por el Sr. España. 

Dida lectura de uua comunicación 
del Prosi lente de la Comisión de fes-
tej »8 del barrio de Chamberí, se acor
dó que la banda de música del Hospi
c i o asista gratuitamente los días 15, 
16 y 17 del ac'ual t>ara que amenice 
los festej s que habrán de celebrarse 
en honor de la Virgen del Carmen, 
patrena «le aquel barrio, y los días 26 
al 30 iuclusives del corr ente mes, 
con el flu de dar mayor esplendor á la 
kermesse que se verificará eu benefi
cio de los pobres. 

Eut raudo eu el orden del día se d i o 
cuenta de los dictámeaes emitidos por 
las respectivas O-uiiisiones, acoidáu-
dose lo s i g u i e n t e : 

Coynisión de Personal 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia, por enfermedad, y con suje
ción à las prescripciones reglamenta
rias, al Médico de la Re tendencia pro
vincial D. Francisco López Cercio. 

Comisión de Hacienda 

Declarar de aboco á D. José J i m ó -
n-z Rondón, ex Alumno interno, los 
haberes que dejó sin percibir de 1.* de 
Octubre de á 14 de Mayo de 
1899, importantes 2 2 6 pesetas. El se

ñor Martínez. Contrrras hizo constar 
su voto en contra do oste acuerdo. 

Desestimar la instancia do doña Ma
ría dol Carmen Meudieta solicitando 
atrasos de su pensión de orfandad, por 
entender que la iuteresada, al serle 
comunicado el acuerdo do ía Diputa
ción de 6 do Julio de 1900 conce
diéndolo la peusión á partir do l . - de 
Enero dol mismo año y uo alzarse de 
dicho acuerdo en tienpo oportuno, 
prestó su conformidad al mismo. 

Prorrogar hasta el 16 do Julio de 
19031a pensión temporal do 150 pe
setas a n u a l e s que disfruta doña Ramo
na Capdovila como viuda lo D. Primi
tivo Pueutes. 

Conceder la pensión vitalicia de 370 
pesetas anuales á doña Clotilde Mar
tín, viuda del Portero tío estas ofici
nas D. José Alvarez y Alvarez. 

Conceder la peus.ón vitalicia do 800 
pesetas anuales á doña Dolores Gar
cía, viuda del Profesor Mélico don 
Francisco Valoczuela. 

Confirmar los siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial 
relativos al ramo de 

Fomento 
Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe pro

vincial para que lleve á cabo la recep
ción definitiva do las obras de habili
tación del camino vecinal de Galapa-
gar á la Estación del ferrocarril en 
Torrelodoues, con arregl) á cuanto 
dispone el artículo 63 del pliego do 
condiciones generales do 11 do Junio 
de 1886. 

Aprobar el acta de recepción defi
nitiva de las obras del camino ante* 
ri ármente expresado. 

Informar al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en seutido fjvorablo, la 
aprobación definitiva del proyecto y 
expediente de la carretera de tercer 
orden de Nuevo Baztán á Ambite por 
Olmeda de la Cebolla y Yaldealcalá. 

Informar á dicha Autoridad, en el 
mismo sentido, ol expediente y pro
yecto de la oarretera de tercer orden 
de la Estación de Cercedilla á Rasca-
fría á empalmar con la de Lozoyuela á 
Rascafría. 

El Sr. Martínez Contreras hizo cons
tar su voto en contra do los cuatro 
acuerdos anterioras. 

El Sr. España manifestó que, ain 
que se entienda como censura, agra
decería á los Sres. Diputados que ha- -
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cen constar su voto en contra de los 
dictámenes lo explicasen, porque pu« 
dieran ser de tal fuerza las razones 
que para ello tienen, que quizás le 
obligasen á el y á otros Diputados á 
verificarlo en el mismo sentido. 

El Sr. Martínez Coutreras manifestó 
que votaba en contra de todos los 
asuntos de Fomento porque liene una 
gran prevención con t a olios, no por-
qne entienda que los funcionarios no 
cumplen con su deber, sino porque 
son embrollados todos los anteceden* 
tes de carreteras. 

El Sr. España hizo presento quo so 
trataba de acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial y que vienen al 
sólo efecto de ser confirmados. 

De conformidad con otros dictáme
nes de la Comisión de Fomeuto, se 
tcordó: 

Desestimar, por improcedente, la 
instancia suscripta por D. Antonio 
Díaz Cancio, como contratista de las 
obras de un puente de hierro sobre el 
río Jarama, en la Sección de carretera 
provincial do VicAlvaro á Velilla de 
San Antonio y en concepto de apode
rado de los contratistas de la* de des
viación para el pa>o de dicho puente y 
del camino do S«n Femando á la Bar
ca de Mejorada, en atención á que las 
liquidáronos que pretende dicho se 
ñor Cancio se llevon á cabo por la Di
putación, sólo procederían en el caso 
de que ésta, en su día, y justificada la 
causa, acordase l i s rescisiones de los 
respectivos contratos. 

Aprobar la liquidación del período 
de garantía do las wbras dehabilitaci'm 
del xnmino vecinal «ta Galapajjar á la 
Estación del ferrocarril eu T« rielado* 
oes; declarar de abono á favor del 
contratista I). Caries Gjrcfa el sildo 
que do la misma posulta, importante 
1.375 60 posolas, con cargó al eré lito 
de 200.000 que para esta y otras aten
ciones figura en el capítulo X del pre
supuesto ordinario v i e n t o , y dispo 
ner sedcvnolva á dicho señor la (lan
za quo tiene constituida por haber t»r-
minado su contrato sin responsabili
dad y cumplido con los requisitos quo 
previeno el arf. G3 del pliego de con
diciones generales do l t do Junio de 
1836, que sirvió do bas^ á la subasta, 
siempre quo previamente acredite ha
ber satisfecho el i m írnoslo de derechos 
reales por la cancelación de la misma. 

Devolver al Sr Ingeniero J**fo pro-
-rincial el proyecto de las obras del 
camino de Honda, cu Cadalso do los 
Vidrios, que ha do sustituir á la ac
tual travesía de dicho puoblo y for
mar parte do la carretera proviucial 
de Na va lea inoro al límite de la pro
vincia do Avila, para que introduzca 
en el protupneso del mismo las mo
dificaciones acousejadas por el del E s -
Udo. 

Dospués de varias manifestaciones 
de los Sros. M3rt ín( z Coutreras, Mon-
toya y Duran, quedaron sobre la Mesa 
todos los demás dictámenes que figu
raban en el orden del día rolativos á 
la misma C unisióu de Fomento. 

Sin discusión fueron aprobados h s 
siguientes de la Comisión do Benefi
cencia: 

Proponiendo la celebración do con
cursos, autorizados p^r Reales órde
nes de 29 de Abril, 7 y 9 de Mayo úl
timos, en las mismas condiciones fija
das para las subastas que quedaron 
desiertas, para adquirir por adminis
tración, dngas , carbón de cok, galli
nas, objetos de vidrio, leña, carbón 
de piedra, lecho do burras y ajos y 
cebollas. 

ídem la aprobación del pliego do 

condiciones para l a subasta de varios 
géneros para la confección de ropas 
de cama con destino al Hospital de 
San Juan do Dios, y qne se proceda á 
anunciar c'icha subasta en la forma 
propuesta por el Negociado. 

I lera la devolución de fianza á don 
Inlalecio Marín, c -ntratista de calza
do con destino al Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes, en ol año 1001. 

ídem la concesión de alta eu el Ma
nicomio de Ciempoauolos á la demen
to D>loros Lópiz Qaintana y ordenar 
quo sea entregada á su esposo Ramón 
Balboa, pero haciendo á éste, en el 
acto do la eutrega, las prevenciones 
qne detorm'na el art 4.°d«l Keal de
creto do 19 de Mayo de 1835, y ad
virtiéndole q-iesehace cargo de la 
custodia y cuidado do la euf"rma bajo 
las responsabilidades que establece el 
Coligo penal. 

Y no habieudo roas asuntos do qué 
tratar se lovan'ó la sosió , manifes
tando el Sr. Presidente quo para la 
próxima ss avisaría á domicilio.—El 
Diputado Secretario,€. Lucio. 

447.—13. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 

La J u n t a municipal se h*lla ci tada 
para celebrar sesión eu las Cisas Consis
toriales el día 8 del actual , A las onoe de 
la mañana , oon objeto de ooupat se de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntara 'ento disponien
do la celebración de Bubasta para con
t ra tar el suministro de p laoas de zino 
para los oarro8 de t ranspor te desde 1.° 
de Enero de 1903 á 31 da Diciembre de 
1906. 

Otro aoep 'ando la oesión de un edifi
cio destinado á Escuelas en las calles de 
Luis Cabrera y Juan Biu t i s ta de Toledo 
(barrio de la Prosper idad) . 

Otro disponiendo una transferencia 
de crédito de 70 000 pesetas del oap. XI 
al c a p . III, ar t . 2 o , oouoepto 0 o , pa ra 
n u e v . s Instalaciones do a lumbrado pú
blico y reforma de las exis tentes . 

Otro proponiendo el aumento en los 
tipos de adeudo de alguna* especies gra-
vadas por el impuesto de Consumos. 

Dictamen de la Comisión nombrada 
por la J u n t a para el examen de las 
cuentas generales del Ensanche corres
pondientes al presupuesto de 1900 y adi
cional de 1839 900. 

Lo qu? se anunoia para conocimiento 
del públioo, siendo esta segunda convo
catoria oon arreglo al ar t . 149 de la vi
gente ley Municipal. 

Madrid 6 de Agosto de 1 9 0 2 . « P . A. 
del Sr . Secretario, el Oílcial mayor , 
Eda&rdo Vela y Moreuo. 

448. - 88. 

Lo» m o l i n o s 
En la noche del 31 de JaHo último han 

desaparecido las caballerías que a con
tinuación se reseñan, propiedad respecta 
vameute de los vecinos de esta villa don 
Benito de Lucas y D. Victoriano Sanz, 
quienes las tenían en flnoas de su perte
nencia, en este término municipal , é ig
norando sí han sido robadas ó ex t r av i a 
das , ruego A las Autoridades y Quardla 
civil que si dichas caballerías fueren ha
bidas lo oomuniquen a esta Aloaldta. 

Señas de la» caballería» 
Una yegua roja, ce r rada , de algo más 

de seis ouartas , que tiene una lista de 
pelo blanoo en el ouello produoida por el 
roce de la collera, oon una potra de tres 
meses, sin hierro. 

0 : r a yegua de siete años, tuerta del iz
quierdo, de stete ouartas escasas, oon hie
rro V en la caiga izquierda. 

Los Molinos 3 de Agosto de 1902. =*E1 
Alcalde, Domingo Her re ro . 

4 4 8 . - 8 9 . 

Providencias judiciale? 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 4.m—La Seooión 4.* de la Sa

la de lo criminal de esta Audiencia, por 
su proveído fich* 8 del actual , dictado 
en causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Congreso contra Mar-
tin de Charles y otro, sobre atent ido, se 
ha servido señalar el día 18 de Agosto y 
hora de las ucho de su mañana para dar 
comienzo a las se9 tonesde l Juicio oral 6in 
el Tribunal del J u r a d o , y al propio t iem
po ha dispuesto se oite al testigo María 
no M«nsil'a Arrazola, que se ignora su 
actual paradero, oomo lo verifico por me
dio de la presente, al ubjeto de que en di
cho día v hora comparezca ante el ex 
presado Tr ibuna l , que se halla estable 
oido en ol p so baj > del Palacio de J o s -
tioia (Salesas). h*oióndole saber la obli
gación qu? tiene de oonourrlr a e-te p r i 
mer llamamiento bajo U multa dé cinoo 
á 5't pesetas. 

Ma Irid 9 d i JuMo de 1902 = El Ofloial 
de Sala, Luis GonzAloz do ln Quintana. 

4 4 8 . - 4 1 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D . Valentín SuArez Art»»zu, Coman

dando de infantería, Juez instructor do 
esta región y actuando e r n o tal en dili
gencias para aver iguar si hubo falsedad 
en la admisión oomo voluntaiio para U l 
t ramar de Emilio üinojosa Expósito. 

Por el presen e cito, llamo y emplazo 
A Emilio Hinojosa Expósito, hijo de pa 
dre* desconocidos, natural de Hinojosa, 
p a n o | .i v de San J u a n BautisM, avec in
dado en Córdoba, y A I). Jo-ó Alvarez y 
& D. Antonio Be!, mayores de edad , ve
cinos de esta corte, na» a que en el t é rmi 
no de dioz días, contai 03 tesde la publi
cación del oresento anuncio en la (jáca
ra de Madrid y Boletines o/lciale* de esta 
provincia y de Córdoba, comparezcan 
en este Ju7.ga'1o, sito en la calle de Vi-
llanueva, núm. 17, piso segundo izqnier-
da, ó den notlola de *u paradero , con el 
fin de ser oí los en los referidos autos; 
bajo apercibimiento de qne, si no lo ve 
riflonn. les pa ra r á el perjuicio A que 
haya lugar . 

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, así civiles oomo militares y 
de poliola judicial , praot iquen las dlli-
genoias con el fin de aver iguar el para 
dero de los ci tados, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este d ía . 

Dado en Madrid á 8 de Marzo de 1902. 
=»V.° B ° = S u á r e z . = Por mandato de 6a 
Settorla, Antonio Pierl . 

448 — 2 6 . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Luis Montes de Ranz, primer f 

nlente del batallón Cazadores de Arapu 
les, número 9, Juez instruotor de la 
•a que en esta Plaza se sigue contra ^ 
corneta de este Cuerpo, Juan Sáfz Vlle)4 

por la falta grave de pr imera des* r % 

oión. 
Por la presente roquisitoria llamo 0 ¡ . 

to y emplazo A Juan Saiz Vilela, coraett 
de este Cuerpo, natural de AloalA de H*. 
nares , provínola de Madrid, hijo de 
lio y de Lucía, soltero, de diez y nueve 
afios de edad, de oficio estudiante, o u y t l 

sellas parsouales son: pelo oastafio, oeJn 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, sin 
barba, boca regular , color eauo, freut, 
regular y aire marcial , de TG20 mili, 
metros de estatura, para que en el pre. 
oUo término de t re inta d ías , contados 
desde la publioaoión de esta requlal. 
tor.a en la Gaceta de Madrid, comp». 
rezoa en este Juzgado de Insuueolón, si. 
to en el cuartel de la Merced, & mi di*, 
posloión, para responder á los cargos que 
le resultan en la oausa que de orden del 
3r. Teniente Coronel primer Jefe de es-
te Cuerpo se le sigue con motivo de hs. 
ber oometido la falta g rave de primer» 
deserción simple; bajo apercibimiento 
de que, si no oomparece en el plazo fija
do, sera declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez, eu nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todis 1M 
Autoridades, tanto civiles como miütareí 

lj' tf8 
y de pol'oía judicial , para que practiquen 
activas diligencias en Husoa del referido 
procesado J u a n SAU Vilela, y en oaso 
de ser habido lo remitan ea olaso de 
preso, oon las seguri lades convenientes, 
al cuartel d é l a Merced de esta ¡Maza y 4 
mi disposición, pues asi lo tengo aoor-
dado en di ' igenola de este d ía . 

üada en Alcalá do l lenares á 23 d* 
Julio de 1902.=Luis Montes. 

4 4 8 . - 2 5 . 

Juzgados de p r i m a r a instancia 

CENTRO 
D Jnnn Francisco Ruiz y Andrés, Jaei 

de primera insta'ioia é instrucoióo del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo» 
I Saturnino Pérez Giró la , hijo de Gabino 
j y de Angela, dequino^ anos, soltero, o»r-

pintero, na tura l de Madrid, quo tuvo «0 
domicilio en la cal lede la Aduana, ndoae* 
ro 2, para que en el término do die? días, 
contados desde el siguiente al en que est» 
requisoria se inserte en la Qac¿t<\ ¿# 

Madrid, oomparezaa en mi Sala audleo» 
cía . sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castalios, con objeto ¿ e 

responder A los cargos que le ressltan «o 
cau-:a por hurto; apercibido que . do o© 
verificarlo, serA declarado rebelde y 
pararA el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ru*go y enoarg? * 
todas las Autoridades y ordeno A los agen
tes de la poüola judioial procedan A '* 
busca del expresado procesado, cuy** 
sellos personales so ignoran, y en el 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en la CArcel Celular. 

Madrid 2 de Agosto de 1902 
Franolsoo Ruiz .=El Escribano, Joaq*l» 
Ferrer . 

4 4 8 . - 4 0 . 



9 

CONGRESO 
g B virtud de providencia del Sr. Jnea 

• primer* Instanoia é instrucción de] 
distrito del Congreso de esta corte, diota
da en el din de ayer en el s u m a r i o qne se 

t r a y o p°r estafa, s e r i t a á Félix do 
!M A £ a f l S Gui lde , cuyo actual domicilio 

paradero se ignoran, para que compa
rezca c n s a ^ A ' A a a c l l e n o l H ' 8 i t a e • e ' 
p al»cio de lo? Juzgados , oalle del Gene
ral Castalios, dentro del término de ocho 
días contados desde el siguiente al en 

Q e este edicto fuere Inserto en los pe
riódicos oficialas, con objeto de hacerle 
lahe'r la resolución dictada por esta Ex
celentísima Audiencia oon ft cba 12 de 
julio último; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 2o pe
setas oon que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinación s A fin 
de obligarle 4 efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 3 de Agosto de 1902 = V . ° B.° 
^ E l Sr. J s e z , Romero = E I Esoribano, 
P D Diego Sánchez. 

4 4 8 . - 4 4 . 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, J u * s 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presento oito, llamo y emplazo á 
D. Javier Los Arcos y Miranda, ua tu ta l 
de Sangüesa (Navara) , hijo de D. J av ie r y 
dofiaTeresa, casado, cesante, de oincurn. 
ta y tres años de edad, que ha tenido su 
domloüio en ln calle de Lagasca, núm 34, 
y Libertad, núm. 15, de esta corto, y úl t i 
mamente en el pueblo de Las Rozas , para 
que en el término de diez días, contndos 
desde el siguiente al en que os ta requisi to-
rinso inserte en la Gacetade Madridtcom-
parezca en mi Sala audiencia, sita e n el 
Palacio de los Juzgndns, calle del Gene . 
;al Castaños, con el objeto de responder 
4 los cargos que le r e n t a n en causa que 
le le sigue por delitodo i s».- f-¡ apercibido 
que.de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y c n o i r g o á 
latíanlas Autoridadesy ordeno á los agen
tes do la policía judicial prooedan á la 
busca del expresado p rocésa lo , cuyas 
sefl-s personal s s o n : e i t a tu ra a l ta , pelo 
castalio, ojos negros, n*riz regular , color 
del robtro bueno y viste truje de puño 
negro, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Cárcel Ce-
lular. 

Madrid 4 de Agosto de 1902 = Josó 
María de Oite.-n Morejón.=» El Esoriba
no. J . Matía do Antonio. 

4 4 9 . - 4 5 . 

PALACIO 
En virtud de providencia del señor 

Juei de primera instancia é instrucción 
d e l distrito de Palacio de esta corte, dic-
toda en el dia do hoy en el sumario que 
1 8 instruye por hurto oontra Antonia 
Dlsz y Fernandez, se cita á Domingo N. 
(*) el Qordo, que habitó en la oalle de 

*ota Lucia, núms 4 y 6, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en el 
p *'aoio de los Juzgados , calle del Gene • 
r * 1 Castalios, dentro del término de oln-

0 días, contados desde el siguiente al 
* n que este edicto fuere inserto en los 
Periódicos oficiales, con objeto de pres-

« e r ^ e ° ' a r a C ^ n ' * > 8^° a P e r o i b ' r a i e D , ° 
^ r C l a r a d o incurso en la multa de 

Pesetas con que se le conmina, sin 

perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efeotuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 2 de Agosto de 1902 m&A B . # 

=E1 Sr. Jues, Tomis Mingues .» El Es
oribano, Lioenoiado J u a n Infante. 

448.—43. 
GETAFE 

En vir tud de providencia diotada hoy 
p o r e I S r . Juez de instruooión de este 
partido en el sumario que ins t ruyo por 
robo de una caja oon loza, ropas y efectos 
del tren de meroancias ascendente n ú 
mero 105, de la línea de AlioAnte, en la 
m a d r u g a d a del 7 de Mayo úl t imo, entre 
la Estación de esta villa y la de Villaver-
de, se cita á O. Manuel Eustienl, remiten* 
te y consignatario de la par t ida número 
8 142 de Sanlúoar la Mayor á Logrofio, á 
la cual pertenecía la expresada oaja, y 
cuyo d« raioilio y paradero nctut l se ig 
ñora, para que dentro del término de 
diez dia?, contados de? de la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madril y 
B o l x t i n o f i c ' A L de la provinoia, com
parezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado oon objeto de < frecerle el pro
cedimiento y recibirle decorac ión ; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le será impuesta la multa de cinoo á 50 
pesetas. 

Get» fe 4 de Agosto de 1902.=EI Escri-
baño, por mi oompafiero Díaz, Camilo 
Garo ia . 

443.—53. 
SEGOVIA 

D. Pedro Díe» Villalobos, Juez de ins. 
trneción de S>?govia y su partMo. 

Hago saber: Que p^ra enmplir lo p r e 
ven! lo por la Superioridad en la t j ecu 
toria de la causa seguida con el número 
137, por robo de un macho, he acordado 
por providencia de hoy publloar el p r e . 
senté e d i c o oon el fin de hace r saber á 
D . J o s é MoiMoy* H^rnrtnlez, de estado 
oasad'% de treinta y un n f i i s , veoino de 
Madr i l , en la oal 'e del P<-fi\n, núm. 12 
piso bajo, de ofloio t r a t an te , hoy de igno
rado doraioi'io, que pn¿de disponer libre
mente del semoviente que se le entregó 
en calidad do depósito el día 33 de Jun io 
de 1900, año de la inooaooión da dioho 
sumario. 

Dado en Sígovla á 31 ¿ 3 Jnlio de 19D2. 
= Pcdro Diez Villalobos. 

448.—15. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 
— 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia dal s^flor 

D. José SI ir ía Romero y Z i r b a n o , J u e z 
municipal sóplente del distrito de la Au 
dlet.cla do esta corte, se cita, llama y em
plaza á María Hernández González, cu
yas demás circunstancias y ac.ru il p a r a 
dero se ign t ran , p<ra que en «érmino de 
segundo día comparezca en dicho Juzga 
do á ex ' ingu i r la pena impuesta en juicio 
de f i l tas; bajo apercibimiento de qne, si 
no lo verifica, la pa ra rá el perjuicio á 
que haya l oga r . 
. Madrid 20 de Julio de 1 9 0 2 . = V . ' B.° 
= Romero. = E l Seoretarlo. Mariano Or-
das, 922 - 4 1 5 . 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Joaé María Romero y Z i rhano, J u e s 
municipal suplento dul distri to de la Au
diencia de esta corte, se oita, llama y 
emplaza & Manuel Garoilaso Domingues , 

cuyas demás oirounsf .noia» y aotual pa
radero ignoran, para que eu término de 
segundo día comparezca en dioho Juz
gado A ier reoonooido por el Médico fo
rense; bajo apercibimiento de que , si no 
lo verifloa, le parará el perjuioio á que 
haya lugar . 

Madrid 29 de Julio de 1 9 0 2 . - V . ° B.° 
•eRomero. = El 8eoretario, Mariauo Or-
das. 

923.—445-

En vir tud de providenoia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se oita, l lama y 
emplaza á Vicente Rodríguez, cuyas de
más circunstancias y aotual paradero ae 
Ignoran, para que en té- mino de según 
do üia comparezca en dicho Juzgado á 
celebrar joioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuioio á que haya lugar, 

Madrid 29 de Julio de 1902 .» V,° B.° 
=» Romero. = El Secretarlo, Mariano 
Ordas. 

924 —445. 

En vir tud de providencia del lefio 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se oita, llama y 
emplaza á Pi lar Alvares Poó, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se 
Ignoran, para que en término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado á 
ext inguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, la parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 29 de Jul io de 1902.=V.° B.°= 
Romero. = E 1 Seoretario, Mariano Ordas . 

9 2 5 . - 4 4 5 . 
LATINA 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Manuel Lópoz y Aviléi, Juez ninnioi-
pal del dlstrl o de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días á Grego 
rio García Incógnito, de treinta nfios, de 
estado soltero, ocupación jornalero, y que 
dijo vivir en las Cambroneras , núm. 4, á 
fin de que comparezoa en la S i!a au iien-
cla de este J u z g s d o , sito en la oalle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal , p a r a l a 
práctioa de una diligencia pendiente en 
el mistn^; apercibido que , de no compa
recer, le p a r a r á el perjuioio que huya 
lugar . 

Madrid 31 de Jul io de 1902. = V.° B.° 
= López y Aviló*. = El Secretario, Licen
ciado Jul ián Fernández Garoía . 

448.—23. 

En vir tud de providencia del sefior 
D. Manuel López y Avl'és, Juez moni 
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco di«s á María 
Martín Cermefi'>, de oinouenta »nos, 
n i tura! de Rioseoo, provinoia de Valla* 
dolid, de estado viuda, ocupaoión verdu
lera y que dijo vivir en U oalle de Sego-
vla, n ú m . 31, á fin de que oomparezoa 
en la Sal» au ü ncia de este J u z g a d o , 
6Íto en la oalle de las Maldonadas , núme
ro 11, prinoipal, para la práotioa de ona 
diligencia pendiente en el mismo; a per-
oibida que, de no oo npareoer , la p a r a r á 
el perjuicio que l u y a lugar . 

Madrid 80 de J u io de 1902 = V . ° B.° 
«= López y AvlTés.-i El Seoretarlo, Li
oenoiado Jul ián Fernández Garc ía . 

4 4 6 - 9 7 0 . 

En vir tud de providenoia del sefior 
D. Manuel LSpes y Aviles, J u e s munioi 
pal del distrito de la Latir. • . y Ma
ma por termino de cinoo días á Sa turn ina 
Ctstafie.da Pombo, de cuarenta y cinco 
a f i o 3 , na tu ra l de Santander , p r o v i n c i a da 
ídem, de estado viuda, ooupaoióu s u s la
borea y que dijo vivir en la carre tera de 
Andaluoía, núm. 81 , á fin de que o >mpa-
rezc i en la Sala audiencia de este J u z g a 
do,sito en la calle de las M tldonad i s , nú
mero 11, para la práctica de una.dilig.ea-
oia pendienteenel mismo;aperoibidaque, 
de no oompareoer, la pa ra rá el perjuicio 
que hay* lugar . 

Madrid 30 de Jul io de 1902.= V.° B .* 
= López y Aviles. = EI Seoretar lo ,Lioen
oiado Jul ián Fernández Garoia. 

446 —971. 
• l • i m\ 

Faltarías Milihres ds Madrid 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artíoulos 
siguientes: 

Harina de flor, har ina de todo pan , c e 
bada , avena y paj'i para pienso. 

Las personasquedeseen enajenar a lgu
no de los artíoulos de que se t ra ta presen -
taran sus proposiciones á las once de la 
maflana del día 20 del aotual en la Co
misaria Intervención de dioha Faotoría , 
acompafiando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurr i r 
personalmente al acto ó estar en el l eg í 
t imamente representados . 

A laspersonasá quienes puedan adjudi* 
oarse ios remate?, caso de haber proposi
ciones aceptables, les serán comunicadas 
tan nceptaoiones de sus ofertan, y las e n 
t regas , Ubres do todo gasto, deberán te
ner lugar precisamente dentro de los oa -
toroe días siguientes. 

Madr i i 5 de Agosto de 1902 = E 1 Comi
sario de guer ra , Manuel Sinoés. 

448—67. 

Comisaría d? guerra de Abala Ai Henares 
Intervención del Hospital Militar 

Debiendo prooederse á cont ra tar la 
carne de vaca, carbón vegetal y carbón 
¡Te cok que por término de un ano y un 
mes más, si así oonviniese á la Adminis
tración militar, sea necesario para el con
sumo del Hospital Militar d e este oantón, 
se convoca por el presente anuncio á se
gunda subasta pública, autorizada por el 
Exorna. Sr. Intendente de Ejército de la 
primera reglón militar en 9 d r l mes do 
Junio nntorior, y con sujeoión á laa r e 
glas y formalidades siguientes: 

1.* La licitaoión tendrá lugar en la 
Co nid <ri i de guer ra de este oantón, sita 
en el edifldo que ooupan las Faotor ías 
militares (nntlguo convento de M-tv r e s ) , 
el dia 21 de Agosto p-óximo, á las d m o 
del ml»rao. en el oual p i n t o y desdo este 
dia, de diez á treoe, se hallarán de manl-
fies'o los pliegos de condloíones y de p re 
cios íojitea que han de regir en la su
bas ta . 

2 . * El acto so verif icará con arreglo 
al pliego de oondiolones aprobado p a r a 
esta subasta con sujeoión al Reglamento 
provisional para la contratación de los 
servicios del r amo de Guerra , aprobado 
por Real orden de 18 de Junio de 1831 y 
disposiciones posteriores que aolarau j 
modifican algunos de sus art ículos, me-
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diante proposiciones a r regladas al formu
lario inserto á continuación. 

Las cantidades que ao oaloula consti
tuirán el consumo de loa artioufos expre 
sado* durante el periodo del contrato se-
gún consta en la oondicióa 28 del pliego, 
asi como las oantidades que oonstituyen 
las garant ías previas de las proposicio
nes para tomar par te en la subasta , son 
las que se consignan en el siguiente cua
dro: 

a r t í c u l o s 
CantidMei 
ca l tn ladu 

d» consumo 

Kilogramo» 

Importe Sa 
UaguranitM 
del i pur 100 

Peta*, di*. 

Carbón vegetal 
8.600 

16.600 
16.000 

860 
93 
72 

Aloalá de Henares 31 de Jul io de 1902. 
« E l Comisario de gue r ra , Gonzalo Ed-
oer. 

Modelo de proposición 
D. F . de T . , veoino d e . . . , domioiliado 

en. . . , enterado del anunoio de oonvooato • 
ria, de los pliegos de condiciones y de 
precios limites según las ouales ha de ser 
oontratado por un año y un mes más , B ¡ 
asi conviniese á la Administración mili
tar , los suministros de oarne de vaca, oar-
bón vegetal y carbón de cok necesarios 
para el oonsumo del Hospital Militar de 
este oantón, se compromete á ejecutar 
dicho servicio con arreglo á las condicio
nes fijadas en el pliego oitado y por los 
precios siguientes: 

Carne de vaoa al precio do . . . (en letra) 
pesetas el ki logramo. 

Carbón vegetal al precio do. . . (en le
t ra) pesetas el k i logramo. 

Carbón de cok ul precio de . . . (en le t ra ) 
pesetas el ki logramo. 

Y para que sea vál ida esta proposición 
aoompafio el dooumento justificativo del 
depósito de. . . (en letra) pesetas hecho en 

la Caja de Depósitos (ó auoursal de . . . ) , 
según lo prevenido en la oondioión quin
ta del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
448.—36. 

COMISIÓN LIO.UIDADORA 
D I 

la Guardia civil de Cuba y Puerto Rico 
Habiendo sufrido extravio el abona

ré número 109, de 378 pesos 16 centavos , 
expedido por la Comandanoia de Cien-
fuegos á f.tvor del Guardia segundo l i 
cenciado de la misma Domingo Ramos 
Ramos, por sus aloanoes finales, se haoe 
público por este medio á los efectos de 
la Real orden de 27 de Octubre de 1887 
(O. L. número 443), para la expedición de 
un duplicado que solicita dicho individuo; 
en la inteligencia de que , si en el plazo de 
treinta dias no se presenta redamación 
a lguna , se expedi rá el duplicado que se 
solicita. 

Madrid 31 de Julio de 1902.=EI Co
mandante Jefe, Ramón Cruz García. 

4 4 8 . - 8 6 . 

Mente áe Piedad y C ĵa de Ahorn: 
de M a d r i d 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 313.667 pesetas por 3 300 
imposiciones, de las ouales son nuevas 
393. y se hun satisfecho por capital 6 
intereses 199.731 pesetas, á solicitud ae 
626 imponentes, 202 de ellos por saldo. 

Madrid 3 de Agosto do 1902. = El Di
rector, José Alvarez Marino. 

448.—37. 

Fattoria de Utensilios de Madrid 

N o t a , de las compras hechas en esta Factoría durante la quincena anterior 

DÍAS CANTIDAD NOMBRE DEL ARTICULO 
PRKC O 

Uri articulo 

Pu-la 

28 
28 
2d 

60 Hectolitros Petró'eo 77 
12 60 
12 

28 
28 
2d 

400 quintales méti ioos. . . . 
( a p a r t o . . 

77 
12 60 
12 

28 
28 
2d 

77 
12 60 
12 

Madrid 1.° de Agosto d j 1902 m V.° B ° = tìl Comisario de gue r r a ín .e i veniur, Ma
n u e l S imón.=E1 Administrador, Ricardo Kortuni. 

448 - 2 7 . 

F a . t o r i a de Ulansüios de ^Ica á da H a n a r : s 

N o t a de las compras de articules de 'nmediato consumo verificadas durants el pre
se te mes actual. 

DÍAS 

• 
CLASES Y MIMBRE DE LOS ARTÍCULOS UNIDAD 

CASTIOiD 
c , iu¡Tu J a 

PBICII 
áe 1« unidad 

Penta» 

81 100 0 86 81 100 0 86 

Aloa'á de Henares 81 «1« J u ü o de 1902 = V.° B . °=E¡ Comisario ae guer ra luicr 
T e n t o r , Gonzalo Eiioer.^sEí Administrador, Eurique Iglesias. 

448 - 8 1 . 

Factoría de Subsistencias de Alcalá de Henares 
N o t a de las compras ds artículos de inmediato consumo verificadas durante el 

te mes. ^* 

DÍAS 

31 
81 
21 
81 

CLASES Y NOMBRE DE LOS ARTÍCULOS 

li t r i m de flor. 
Lena 
Avena 
Paja 

UNIDAD 

Quintal inótrico 
í d e m 
Ídem 
ídem 

CUTIDA D 
comprada 

5 
100 
260 
700 

Aloa lA de Henares 81 de Julio de 1902. = V.° B ° = E I Comisario de guerra I D t e . 
ventor, Ganzalo E l i ce r .=El Administrador, Enr ique Iglesias. 

448 . -82 . 

Factorías Militares de Vicálvaro 
N o t a de los artículos adquiridos durante la última decena del mes anterior. 

PECHA NOMBRE DEL VENDEDOR CLASE 

31 Gregorio R o n o e r o . . . . C e b a d a . . 

31 Paja . . . . 

31 L e f i a . . . . 

81 Carbón. . . 

31 Espar to . . 

31 Petróleo.. 

VECINDAD 

V i c á l v a r o . . . 

Guadalajara . 

Madrid 

ídem 

ídem 

í d e m . . . . 

C A N T I D A D 

Quintale» métrico» 

300 q q . mta, 

600 ídem 

60 ídem 

10 ídem 

5 ídem , 

300 l i t ros . . . ¡ 

P«EC!0 
|<ilirî  

I9 60 

3 2* 

4 

18 

12 

O 91 

VicAlvaro 31 de Julio de 1902 = V . ° B . °=Ei Comisario de gue r r a , Pascual Agna
d o ^ El Administrador, Manuel Antón de Gur. 

448 . -28 . 
^ «——— " - • —— • 

Factoría da Subsistencias Militares de Leganés 
TERCERA DECENA DE JULIO DE 1 9 0 2 

RELACIÓN circunstancíala de. las compras de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena 

CLASE DEL ARTICULO 
C A N T I D A D 

Quintales métricos 

p s e c o 
il Unni 1 i M 

urticelo 

Pesetas 

IMPORTE 

Peseta* 

100 quintales métrioos 3 80 380 100 quintales métrioos 3 80 380 

20 í d e m . . . . 19 65 

4 40 

393 

132 

905 

30 í d e m . . . . 

19 65 

4 40 

393 

132 

905 

19 65 

4 40 

393 

132 

905 

01800 Garcia Villaib.* = E I Administrador, José de Casanova. 4 4 8 . - 30 

Factoría de Utensilios Militares de L e g a j e s 
TERCERA DECENA DE JULIO DE 1 9 0 2 

BEL ACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo 
nficadas en la indicada decena 

CLáSE 
P R E C I O 

CLáSE CANTIDAD del articulo 

PtítJAÍ 

1.000 litros 0 88 
12 25 80 quintales méiricos 
0 88 

12 25 

IMPORTI 

cisco García V i lU lba . - f i i AUminiatrador, J o . é .le Casanova 
4 4 8 . - 2 » . 

Escualaiipuii tográfloadel Hosp io io . -Fuenoa r r a l 84 
/«* Tei¿/ouo 183. 


